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RADICACIÓN 080014189008-2021-00848-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:       SUMA SOCIEDAD  COOPERATIVA   
DEMANDADO:         MARIA LUISA URUETA LOPEZ 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso, en donde la parte demandante solicita 
seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
Barranquilla, mayo 4  de 2022. 

 

SALUDLLINASMERCADO  
 SECRETARIA 
 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
Barranquilla, mayo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial y estudiada la solicitud de seguir adelante la ejecución, se 
advierte que la parte demandante aporto notificación positiva enviada a la dirección física 
de la demandada pretendiendo que se tenga por notificada personalmente l de conformidad 
a lo establecido en el Decreto 806 de 2020. No obstante esta ópera cuando se realiza  por 
mensaje de datos a la dirección electrónica del convocado a juicio.  
 
Así las cosas, si se opta por dirección física el  interesado deberá hacer la notificación de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 291 y ss. del C.G.P., esto es, notificación personal y 
aviso en caso de ameritarlo. Ahora bien en el acápite de notificaciones está inscrito el 
correo mariaurueta27@hotmail.com, si desea hacer la notificación electrónica deberá 
cumplir con lo ordenado en el decreto 806 de 2020, el cual establece que deberá manifestar 
bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo el correo de la demandada y aportar 
evidencia de ello. 
 
Por lo anterior y en aras de garantizar el debido proceso dentro de la presente actuación, el 
juzgado se abstiene seguir adelante la ejecución, hasta que se realice notificación al 
demandado bajo los parámetros establecidos en el artículo 291 y ss. del C.G.P. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 

RE S UELVE: 
UNICO: Abstenerse  de Seguir adelante la ejecución, por los motivos expuestos en la parte 
motiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZ 

 
 

 YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
 

 

 

 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico EGT. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-barranquilla Correo electrónico: 
j08prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla - Atlántico.  Colombia 
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